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Ьй«1*уез,игаепеву annncio* qne n*yai> de tesertara* on los 
^í'irfüTíses Оутольвв se h»n du mandar al Jefe Politico respec
ttw, for covo conducto se pasaran a los editor** de loe mencio. 
«виз» periódico»!... 

(Real orden 4* 5 de Abril d» 1868.) 
á« pablíea tedos loe dí&ft, exeepto loi doaiogos. 

TBU&KON.0.1.9П 
Ш» Щ И Д. ПООИ T D I Ï B M B Д. 8 Я 1 0 

Centro» ofictaits.~•»« essa capitai; Ueraiio a domicilio, 8,68 pesetas sBsa»»rJeS| Ine

ra de ella, 8'BO s i m e s , 10,80 «1trimestre, 21 ai ainneirtw y 4Î por un R8Ü. 
Parttculargs.—Un esta capital, llevado a domicilio lS¡p*s»>*»s tjrlmsestjr», 24 al 

meste» y 48 al aflo, y faera da ella, 16 al trimestre, 30 al semestre y 60 al s a s . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del aobrs iv , calis de Pe» 
1 t ros , 8 entio. dcha.—Fnera tf.é esta capital, dirccCainente por medio d» carta a la Ad

ministración con inclusión del importa dal tiempo da abono en latra de fácil cobro. 

Annncioe procedentes de le Exeelentí
aim» Diputación provincial, Unes o 
fracción.; . . . . . . . . . . . . . 0 50 1 

Edictos jnidicialee, ídem Id . . . . . . . . . . . . . 1 00 
Dependencias oficiales, idem íd . . . . . . . . . 0 75 — 
Antmoioe particulares, ídem id. . . . . — 1 60 — 

Slamerò suelto а Centros oficiales, 50 céBtlsR«ia e 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i ,G i a 1 

ftiSlBERCU BEL COHSÍJO DE AUSTROS 

8u Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g ) , STJ Majestad la 
^reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
8S. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
з Infantes, continúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Qtablenio.Chdl 

i El Exorno. Sr. Capitán General j 
Ide la 1.

a Región me comunicalo si

' guíente: 
' Exorno. Sr.: 

Tengo el honor de poner en el co

nocimiento de V E. que por Real or

den del Ministerio de la Guerra de 15 
del corriente (D. O. núm. 234), se dis

pone la incorporación a filas de los re

clutas del cupo de ins
f

rucción del 
reemplazo de 1919 y agregados al 
mismo, los cuales permanecerán en 
los Cuerpos durante un plazo máximo 
de dos meses, y a fin de evitar perjui

cios a los individuos que sehallen en 
este caso y sean empleados o depen

dientes de organismos oficiales y em

presas subvencionadas por el Estado, 
ruego a V. E. se sirva insertar este 
escrito en el BOLETÍN O FIOÍAL de la 
provincia de su mando como recorda

torio del art. 11 de la vigente ley de 
Reclutamiento, el cual, copiado a la 
letra dice así: 

«Artículo 11. No puede exigirse 
perjuicio alguno a los individuos que 
al ser llamados a prestar servicio en fi
las en cualquier época o situación que 
la Ley señale, estén desempeñando 
destinos dependientes del Estado, pro

vincia o Municipio, Compañía de fe

rrocarriles, Banco de España o Hipo

tecario, Compañía Arrendataria de 
Tabaéos de explosivos y demás, en los 
cuales tenga o pueda tener interven, 
«ion el Estado, así con io las , subven

cionadas por el mismo. Los indivi

duos aludidos serán declarados exce

dentes al incorporarse a filas, con de

recho a recabar a su vuelta los mis 
mos destinos, cesando en ellos los que 
durante su ausencia los hayan desem

peñado con el carácter de interinos, 
siempre que aquéllos hayan cumplido 
sus servicios en el Ejército sin nota 
desfavorable». 

Lo que se publica en cumplimiento 
del servicio encomendado para cono

cimiento general y efectos. 
Madrid, 21 de octubre de 1920. 

El Gobernador, 
El Marqués de Grijalba. 

Inspección provincial, de Higiene y Sa
nidad pecuarias 

CÍROTJLAR 

La Gaceta de ayer 20 publica la si

guiente Real orden del Ministerio de 
Fomento.

«limo. Sr.: En vista del carácter be

nigno que generalmente adopta la fie

bre aftosa en el ganado nacional, de 
encontrarse libres algunas provincias 
de la mencionada epizootia, y tenien

do presente la necesidad, no sólo de 
facilitar el comercio de ganados para 
abastecerlos centros de consumo, sino 
también la circulación de aquéllos, 
con el fin de que puedan trashumar 
hacia los pastos de invierno, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que, para el traslado y 
circulación de animales receptibles a 
la glosopeda, sea suficiente que los 
conductores se provean de la gafa de 
origen y sanidad en la forma prevista 
en el art, 100 y 103 del vigente Re

glamento de epizootias. 
Ló que de Real orden comunico a 

V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo V. I. muchos 
años.—Madrid, 19 de octubre de 1920 
Espada.—Sr. Director general d e 
Agricultura, Minas y Montes». 
; Pox* consecuencia délo dispuesto eri 
esta Real orden, en ló sucesivo no 
será necesario para la circulación de 
) ganados de pezuña dea tro de la pro

vincia dé Madrid, y lo mismo para la 

exportación fuera de ella por ferro

carril y toda clase de caminos, otro 
documento que la guía de origen y 
sanidad expedida gratuitamente por 
el'Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias del punto de pro

cedencia, o, en su defecto, por un ve 
terinario con el V.° B . ° del Alcalde. 

Lo que se hace público en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los sé

ñores Alcaldes, Inspectores munici

pales de Higiene y Sanidad pecuarias, 
Guardia civil, guardas jarados, vete

rinarios, ganaderos y cuantas perso

nas ejerzan autoridad dentro de está 
provincia. 

Madrid, 21 de octubre de 1920. 
El Gobernador, 

Grijalba. 
• •  s 9 © o 

Inspección provincial de Biguem y Sa
nidad pecuarias. 

CIRCULAR 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 12 del reglamento definitivo 
de 30 de agosto de 1917, para la eje

cución de la ley de Epizootias, se de

clara oficialmente la existencia de glo

sopeda o fiebre aftosa, bajo las mismas 
condiciones expresadas en mi circular 
de 22 da marzo último (BOLETÍN OFI

CIAL del 24), en el término municipal 
de Val delaguna. 

Madrid, 18 de octubre de 1920. 
El Gobernador, 

Grijalba. 

'. 3iputáci6ii
:

.ProviiiciaI 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la 
sesión de 15 de marzo de 1920, que 
se publica a los efectos del art. 64 
dé la ley Provincial y en cumpli
miento del acuerdo de la Corpora
ción de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la se sión ante

rior. . 
Conceder un votó deconfianza al 

Sr. Presidente para.que haga llegar a 
las personas que han gestinado el au

xilio concedido a la Diputación, por la 

Asociación Matritense de Caridad, el 
agradecimiento de la Corporación. 

Aprobar el acuerdo de la Comisión 
provincial en cumplimiento del adop

tado por la Diputación, nombrando Vi

sitadores del Hospicio a ©.; Carlos 
Merino; para la Inclusa y Asilo de 
San José, a D. Ignacio García Alberi

cio, y de la Casa de Maternidad, a don 
Manuel Arizmendi. 

Aprobar el informe emitido en el 
recurso de alzada interpuesto ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción, por D. Ricardo Gftillerna y de 
las Horas, contra acuerdo de la Dipu

tación de 28 de noviembre último, 
que confirmó el de la Comisión pro

vincial de 2 de mayo anterior, por el 
qué se le suspendió de empleo y suel

do en el cargo de Decano del Cuerpo 
de Letrados de la Beneficencia pro

vincial. 
Tener por presentado, y dejar sòr 

bre la rcesa, bástala próxima sesión, el 
proyecto de presupuestos para el 
año próximo. 

Quedar enterada del oficio del señor 
Contador de fondos provinciales par

ticipando que el arrendatario de los 
terrenos del camino de Vilcálvaro, 
D . Julián Vidal, ha ingresado en la 
Caja de la Corporación el importe del 
trimestre que terminará el día 4 de 
mayo próximo, y que el 24 del próxi

mo mes de marzo, fecha del venci

miento del contrato de arriendo, se dé 
éste por terminado, requirióndose en 
forma al Sr. Vidal para que en dicho 
día deje los terrenos a disposición de 
la Corporación. 

Desestimarla instancia de D. Ju

lián Vidal solicitando la prórroga del 
contrato de arriendo de los terrenos 
llamados de Maroto, y que se esté a lo 
propuesto por la Comisión en su dic

tamen de 23 de febrero próximo pa

sado. 
Desestimar la instancia de D. Luis 

Jiménez Martínez solicitando se le 
nombre Director de la Banda de músi

ca del Hospicio. 
: Madrid, 16 de marzo de 1920. :... 

El Secretario, 
Simón Viñals. 



2 Sábado 23 de octubre de 1920 

Sección Administrativa 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de Madrid 

Con esta fecha, y de acuerdo a lo 
prevenido en el Real decreto de 16 de 
abril de 1920 y Real orden de 17 del 
mismo mes y año, son nombrados, 
respectivamente, Maestros interinos 
de la Sección 13 de la Escuela gra
duada del Hospicio provincial, en 
Aranjuz, y de la 1. a Escuela nacional 
de niños de Fuencarral, con el sueldo 
anual de dos mil pesetas y emolumen
tos legales, a D. Hipólito Martín Peña 
y D. Tomás Martín Fuente. 

Lo que se hace público en este dia
rio oficial para conocimiento de los 
interesados y efectos consiguientes.— 
Madrid, 19 de octubre de 1920.—El 
Jefe, Eafael López Mora. 

istrito forestal te Madrid 
ANUNCIO 

El día 8 de noviembre, y a las doce 
de su mañana, tendrá lugar en las ofi
cinas del distrito forestal de Madrid 
{Juan de Mena, núm. 25), y en las 
Casas Consistoriales del pueblo de 
Casas de Navas del Rey, la segunda 
subasta para la enajenación por dos 
años, del aprovechamiento del fruto 
de piñón del monte «Pinarejo y Valle-
fría», de los psopios del pueblo de Pe-
layos de la Presa, y sito en el término 
municipal del citado pueblo de Casas 
áe Navas del Rey, bajo Jas condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en 
las mencionadas oficinas y en la Se
cretaría del Ayuntamiento antes cita
do, siendo el tipo de tasación B.100 pe
setas, por los dos años. 

Para tomar parte en.la subasta será 
preciso acreditar en forma haber in- j 
gr-esado en la Caja general de depósi- j 
tos o en cualquiera de sus Sucursales, g 
el cinco por ciento de dicha tasación, j 

Madrid, octubre de 1920. 
V." B . ° 

. El Presidente, 
Rafael Ortiz de Salórzanq. 

( E . - 5 3 7 ) 

PROVlOE^OiAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 

Por el presente, y en virtud de pro 
-videncia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito dé 
Chamberí, de esta Corte, en autos 
civiles promovidos por la Sociedad 
Cooperativa de Crédito «El Hogar 
Español»1, contra D. Federico Carbo-
nell y Gomar, sobre pago de pesetas 
por un préstamo hipotecario, se saca 
a la vtnta en pública subasta, por 
tercera vez, doble y simultánea, en él 
Juzgado de dicho distrito y en el 
de igual clase de primera instancia de 
Saguntp, 

Una tierrra arrozal, hoy inculta, de 

tareas cuarenta y siete áreas y noven
ta ceutiáreas, en término de Sagunto, 
partido del Realech; lindante: por-
Ñorte, con tierras de Francisco Martí 
Ayala; por Este, acequia felino y las 
de Juan Ramón y Mariano Asensio; 
por Sur, con otras de José Rivelles y 
otros, y por Oeste, las de José Fuen
tes; que fué valorada por las partes 
en cuarenta mil pesetas. Para el re
mate de dicha tierra se ha señalado el 
día veíate de noviembre próximo, a 
las doce horas, en la Sala dé audien
cia del repetido Juzgado de'Chamberí, 
sito en la casa número uno de la calle 
del Genera] Castaños, y en la del Juz
gado de primera instancia de Sagunto; 
y se advierte: que la subasta es sin 
sujeción a tipo; que podrán hacerse 
las proposiciones a calidad de ceder; 
que los títalos de propiedad de la fin
ca hipotedada se hallarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda 
para que puedan ser examinados por 
los, lioitadores, con los que tendrán 
que conformarse sin que puedan exi
gir ningunos otros; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preoio del remate; y cuya 
subasta se anuncia por término de 
veinte días, publicándose por tres ve
ces los edictos dentro de dicho térmi
no y con el intervalo necesario en. los 
BOLETINES OFICIALES de esta provincia 
y de la de Valencia, y em uno de los 

Ü periódicos de esta Corte y de la referi-
| da Capital y del pueblo de Sagunto. 
I Dado en Madrid, a veinticinco de 
| septiembre de mil novecientos veinte. 
I V.° B . " 

instancia 

pido la presente en Madrid, a 20 de. 
octubrede 192Ó. 

El Secretario, 
Juan P.-Pérez. 

(C.—120). 

TETUAN 

í) . Manuel Barroso y Losada, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
partido. 
Por 3a presente se cita, llama y em

plaza al procesado D. Eustaquio Fer
nández Pardo, capado, de ouarenta y 
dos años de edad, natural de .Madrid, 
oficial que fué de correos, en esta Ca
pital, del Protectorado, y cuyas demás 
circunstancias se desconocen, así co
mo su actual paradero, para que den
tro del término de diez días, a partir 
de la publicación de la presente en es
te periódico, comparezca en la Cárcel 
de este partido a constituirse en pri-
prisión, a responder a los cargos que 
contra el mismo resultan en el suma
rio núm. 20 de los del corriente año, 
por el delito dé malversación de fon
dos públicos; apercibiéndole que, caso 
de no comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho y será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y Policía judicial, que 
sepan el paradero del referido proce-
Gesado, procedan a su prisión ponién
dolo a disposición de este Juzgado y 
darme cuenta inmediata. 

Dado en Tetuán, a 3 de actubre 
de 1920. 

Manuel Barroso. 
El Secretario judicial, 

P. S. 
Vicente Busoaté. 

(Núm. 2.107) 

j E l Juez de 1 . a 

jj Firmado j 
El Secretario, f 

Roque Nove!la. I 
(D —106 bis) 

EL Sr. D. Zoilo Rodríguez Porrero, 
Juez de 1. a instancia del distrito de 
Chamberí, de esta Corte, en providen
cia dictada en 29 de julio anterior, en 
el incidente promovido por D. Miguel 
Rodríguez Sánchez, en solicitud de que 
se le otorge el beneficio de pobreza 
legal para litigar con doña Amparo 
y D. Ignacio Gómez y González Va-
llarino, en pleito de mayor cuantía so 
bre rendición de cuentas, ha acordado 
que se emp.'ace a éstos que deben con 
testar la demanda para que, en el tér
mino de nueve días, comparezcan con 
este objeto. 

Y para que sirva de emplazamiento 
al D. Ignacio Gómez y González Va-
llarino, cuyo domicilio y actual para
dero se ignora; apercibido que, de no 
comparecer y contestar dicha deman
da incidental en expresando plazo de 
nueve días, a con fcar desde el siguien t&en 
que. la piesente cédula aparezca inser
te en el BOLETÍN OJPIOIAL de esta pro
vincia, se sustanciará tan sólo con el 
Sr. Abogado del Estado, causándole el 

noventa hanegadas, o sean siete hec- I perjuicio consiguiente en derecho, ex 

Juzgados municipales 

HOSPITAL 
En virtud de providenciafecha de hoy, 

dictada por el Sr. Juez municipal del 
distrito del Hospital, en expediente 
juicio de faltas seguido contra D. Au
gusto Vey roñes López de Amentía por 
infranclón de la ley de Caza; se sacan 
a la venta, enpúbliea subasta, una 
esoopeta «Eder», fabricante Víctor Sa-
ragueta de Vibar, señalada con el nú
mero. 214, calibre doce, que ha si
do tasada en la suma de doscienta 
veinticinco pesetas, y funda de cuero 
para guardar dicha arma, tasada en 
veinticinco pesetas, habiéndose señala
do para que tenga lugar dicho acto el 
día 15 de enero próximo y horade las 
once del mismo, en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, Magdalena, 22, piso 
principal, haciéndose saber a los lioita
dores que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, y que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar el diez 
por ciento del avalúo. 

Madrid, 29 de diciembre de 1919. 
V.° B.° , 

Luis Pane. 
El Secretario suplente, 

Gregorio Esteban, 
(C.—117). 

MINISTERIO PELA GUERRA 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 

CIRCÜIíAB 

Exorno. Sr.: PreViniendo el artíoulo 
261 de la vigente ley de Reclutamien
to, que los reclutas del cupo de ins
trucción reciban ésta durante el pri
mer año de servicio activo, y marcada 
la fecha en que han de empezar a reoi-
birla por el artíoulo 1.° de la Real or
den circular de 24 de marzo último 
(D. O. núm. 68), el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que los iudividuos 
del expresado cupo de instrucción y 
reemplazo de 1919, así como los agre
gados al mismo, sean incorporados a 
los cuerpos a que están destinados con 
objetó de recibir instrucción a partir 
del día 1.° de noviembre próximo y 
con sújeoión a las reglas generales si
guientes: 

1 . a El plazo que ha de invertirse 
como máximum para los que carezcan 
de instrucción preparatoria o sean 
analfabetos, será de dos meses, reduci-
ble a 20 o 40 días para los que acredi
ten poseer la preparación y conoci
mientos establecidos en el artículo 433 
del reglamento para la aplicación de 
la ley. 

2." Los jefes de cuerpo activo a que 
pertenezcan los indicados reclutas, co
municarán directamente a los intere
sados si residen en la misma localidad,, 
o por conducto de las autoridades mi
litares o civiles de la población de su 
residencia, en caso contrario, el día 
en que deben hacer su presentación 
personal en el cuerpo donde están des
tinados y la población donde tiene su 
residencia la Plana Mayor del mismo. 

3.* Teniendo en cuéntalas dificul
tades de alojamiento, vestuario y uten
silio, que habráu de persentarse, los 
Capitanes generales, previo informe 
de los jefes de Cuerpo, podrán dispo
ner la incorporación e instrucción de 
referencia eu dos grupos sucesiva-

mante, en analogía con ¡o dispuesto 
en al art. 432 del reglamento eitado, 
siempre que el número de hombres a 

j incorporar exceda de 500; debiendo 
' tenerse en cuenta que esta instrucción 
! no debe rebasar la fecha de 31 de di-
¡ oiembre próximo, para cuyo fin, en el 

grupo de los primeramente llamados, 
se incluirá a los analfabetos, dejando 
para el segundo llamamiento a aqué
llos que por tener alguna más cultura 
es presumible aprendan la instrucción 
en 20 o 40 días, do forma que para el 
31 del indisado mes da diciembre ha
yan recibido todos ellos la instrucción 
militar. 

4.* El viaje de incorporación a-fi
las de estos reclutas se hará por cuen
ta del Estado, sin necesidad de previa 
concentración en las cabeceras de las 
cajas de recluta; y a fin da que resul
te la debida eeonomía en los transpor
tes se agrupará, por las autoridades 
encargadas de expedir los pasaportes 
o de autorizar las listas de embarque, 
a todos los individuos que marohen a 
la misma población. 

5.a Asimismo, con objeto de evi
tar la aglomeración de reclutas en las 



por ad c ion se efectúe, en caso necesario, 
№ dos o tres grupos y en igual núme

ro de feohas. consecutivas,, poniéndose 
de acuerdo, al efecto, eon îas ccmpa , 
fiías de ferrocarril, a fin de evitar en

torpecimientos que por falta de mate

rial pudieran presentarse. 
6" Corresponde igualmente a los 

Oapitaties generales el recordar de 
oficio a las entidades comprendidas en 
el artículo 11 dé la ley de Reclutamien

to, la obligación que tienen de reser

var sns destinos a los que son llama

dos a prestar sus servicios en las filas 
del Ejército. 

7.* La jura de bandera se celebra

rá en todas las regiones a los quince 
días de haberse incorporado los reclu

tas, efectuándola en los campos de 
instrucción o en los cuarteles. 

8." Por los jefes de los cuerpos se 
abonarán a los reclutas setenta y cin

co céntimos de peseta por cada uno 
de los días que han debido emplear 
en incorporarse a la residencia de ias 
Planas Mayores, si no los hubieren 
rsoibido ya de los respectivos Ayun

tamientos, a los cuales les serán rein

tegrados por los cuerpos a la presen

tación de los oportunos cargos. Desdé 
el día en que verifiquen su incorpora

ción, tendrán derecho a percibir el ha

ber y pan reglamentarios en el cuerpo 
en que sirven • 

9.
a Los que hubieren servido en fi

las como voluntarios un plazo de 
tiempo no inferior a S B Í S meses, que

darán dispensados de incorporarse a 
ellas para reeibir instrucción, según 
previene el artículo 435 del regla

mento. 
10. Los individuos del cupo de 

instrucción, mientras estén recibién

dola, que en cumplimiento de los ar

tículos 206 y 232 d é l a ley, hayan de 
S9r destinados a cuerpo activo como 
individuos del cupo de filas del reem

plazo a que pertenecen, se incorpora

rán al cuerpo en que les corrsponde 
cubrir las bajas, según dispone el ar

tículo 317, a excepción de ios que sé 
encuentren comprendidos en la Real 
orden de 22 de octubre de 1912 {Dia

rio Oficial núm. 241). 
11. Los reclutas acogidos al capí

tulo X X de la vigente ley de Recluta

miento, harán por su cuenta él viaje 
de incorporación al cuerpo a que fue

ron destinados y disfrutarán, durante 
el período de instrucción, de todos los 
beneficios y consideraciones a que tie

nen derecho, permaneciendo enf i las 
el tiempo que proceda, según sus co

nocimientos y aptitudes. 
12. Los cuerpos reclamarán en 

ooncepto de primera puesta; para los 
reclutas del cupo de instrucción, no de 
cuota, la cantidad de 30 pesetas, de

biendo resarcirse los que tengan agre

gados, reclamando a los cuerpos a que . 
pertenezcan las 30 pesetas qué para 
cada uno de ellos se concede, sin re

mitir a ios de su destino las. prendas 
que hayan usado los citados indivi. 
duos, las que, prevea clasificación, 
volverán a sus almacenes y pasando 

que los tuvieron agregados para ins

trucción. 
13. El abono de haberes se regula

rá por días. /.'•'•, 
14 Para el ganado de los cuerpos 

montados, dedicado a la instrucción de 
los reclutas llamados por esta disposi

ción, se concede el aumento de un ki

logramo de cebada durante el tiempo 
que preste el servicio de referencia. 

15. Los Capitanes generales délas 
regiones solicitarán dé los Góberná

1 

dores civiles de las pro vicias se inser

te esta circular en los BOLETINES O F I 

CIALES, para que, cuanto se dispone en 
alia, llegue, accnooimiento de los inte

resados y queden enterados déla obli

gación que tienen de presentarse a los 
cuerpos a que han sido destinados en 
la fecha antes indicada. 

16. Las Autoridades superiores de 
las regiones observarán las instruccio

nes que se les han comunicado, por 
lo que se refiere a la forma y orienta

ción que se ha de dar a la instrucción 
militar y en cuanto no se detalle en 
esta circular, dándose exacto cumpli

miento a lo prevenidojcn la Real orden 
eicular telegráfica de 8 del presente 
mes. 

17. Una vez terminada la instruc

ción de todos los reclutas, los jefes 
de Cuerpo enviarán a los Capitanes 
generales de las regiones, estados del 
número de individuos incorporados e 
instruidos y de los que han faltado a 
su incorporación. 

18. En la segunda qninoena de 
enero próximo remitirán los Capitanes 
generales de las regiones a este Minis

terio, resumen, por cuerpos de su re

gión, del Estado prevenido en la re

gla anterior. 
De real orden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. 

Madrid, 15 de octubre de 1920. 
Vizconde de Eza 

SECRETARIA 
P R E S U P U E S T O DE 1920-21 KBES OCTUBRE 

Distribución de fondo? por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, que para "satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acuerda este Municipio ¿ conforme a lo prevenido en el artículo 
155 de la ley Municipal. • '. '' 

ARTÍCULOS CAPÍTULOS 

» PESETAS PESETAS 

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del Ayun

tamiento. 

Artículo 1.°—Oficinas centrales. 
— 2.°—Material '... 

 — ; 3.°—Gastos de Casas Consistoriales. 
— 4.°—Almacén de efectos do V i l l a . . . 
*— 5.°—Imprenta. . . . 

'•— ;• 7.°—Elecciones. . . »•••<..*... 
— 8.°—Gastos de representación 
— 9."Alquileres de Juzgados y Fiel 

Cobraste 
— 10.—Gastos de Administración y co

branza. 

CAPITULÓ II.
:

—Policía de seguridad 

Señor. . . . 

(ss.or8na.;;.3s .'..Hacienda. 
de l a p r o v i n c i a de Madrid. 

Contribución Industrial, Acccidental.— 
Año 192021. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 dé la Instrucción de 
26 de abril de 1903, declaro inc.ursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por ¡ 00 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribuyen
tes sujetos a dicha tributación en Ma
drid, que pertenecen a la Zona cuarta, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho artícu
lo 51, ;. . 

Madrid, 21 de octubre de 1920. 
El Tesorero de Hacienda, 

P. 0 . •' 
Franoisco Guerrero. 

Artículo!.
0

: 
^ 2,° 

, • • > o • • I Alcaldías y Tenencias.. 
Guardia m u n i c i p a l . . . . . . . . . . . . 

— 3.°—Armamento y vestuario. 
— 4.°~Seguro de incendios y accidentes 
—•• 5.°—Socorro de incendios y salva

mento 

. CAPITULO III.—Policía uriana y rural 

Artículo 1.°—Gastos generales . . . . . . . . . . . . . 
— . 2 . ° — A l u m b r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
— 3 . ° — L i m p i e z a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
— 4.°—Mercados y puestos públ icos . . . 
— 5 . ° — M a t a d e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6 . ° — L a b o r a t o r i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO IV.—Instrucción pública 

Artículo 1.°—Instrucción primaria obligatoria 
—' 2.°—Instrucción primaria voluntaria. 
.—: '. 3.°—Archivo y Biblioteca municipal 
— 4.°—Teatro Español 
— 5.°—Banda municipal de música . . . . 
— 6.°—Subvenciones a establecimien

tos de e n s e ñ a n z a . . . . . . . . . . 
— 7. "Reformas Sociales . . . . . 

CAPITULO V.—Beneficencia 

Artículo 1.°—Casas de Socorro y auxilios mé
dico farmacéut icos . . . . . . . . . . 

— 2 . ° — P u e r i c u l t u r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
•;— 3.°—Colegios de Nuestra Señora de 

la Paloma . . . . . . . . . . . . . . > . . . 
— 4.°—Colegio de San Ildefonso — . . . 
— 5.°—Auxilios b e n é f i c o s . . . . . . . ¿ . . . . 

6.°—Socorro y conducción de pobres 
t r a n s e ú n t e s . . . . . . . . . . : . . . . ' . 

— 7.°—Epidemias • . . . . . • 

CAPÍTULO NI.—Obras públicas. 

Artículo 1.°—Vías públ icas . . . . . . . . . . . 
—. 2.°—Fontanería Alcantar i l l a s . . : . . . 
— 3. "—Arbolado, Parques y Jardines.. 
— 4.°—Sección de Edificaciones... .»¿.. 

; — 5 . ° — C e m e n t e r i o s municipales . . . . . . . . 
• — 6.°—Sección facultativa de Propie

dades de la Villa.  . 
7.°—Junta técnica de Salubridad e 

H i g i e n e . • 

CAPITULO VIL—Corrección pública; 

Artíeulo único.—Cárcel del partido . . . . . . . . . 

Î23.166 66 
16.769 » 
7.910 ». 
1.097 08. 

15:089 2
7 

125 » 
9.725 » 

15.125 » 

9.187 50 

89.533 75 

18.295 83 
116.052 18 

3.625 » 

62.126 98 

1.083 33 
279,227 96 
203.437 59 

12.963 54 
,42.365 18 
77.805 51 

64.363 66 
120.580 » 

8.754 16 
762 50 

17.613 75 

5.737 50 
19.852 18 

134.696 25 
27.431 25 

87.018 41 
10.663 75 
28.290 » 

250 » 
4.166 66 

173.628 43 
106.958 12 
119.242 29 

18.389 16 
.25.347 39 

14.041 66 

; 695 83 

155.109 01 

'386.758 26 

200.098 99 

616.883 11 

227.663 75 

292.511 32 

Suma y sigue 

458.30S 88 

. 155.109 01 

2.337.328 32 
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ARTÍCULOS CAPÍTULOS 

PESETAS PESETAS 

Suma anterior......... 

CAPITULO VIII.—Montes. 

Artíoulo único.—(No se consigna créd i to ) . . . . 

CAPITULO IX.—Cargas. 

Artículo 1.°—Censos c o r r i e n t e s . . . . . . . . . 
— - 2.°—Censos atrasados... . 

— 3.°—Funciones de iglesia y festejos.. 
— 4 . ° — P e n s i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
— 5. 9—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales 
— 6.°—Créditos reconoc idos . . . . . 

7.°—Compromisos -varios y subven
ciones. 

— 8.°—Expropiaciones 
— 9 . ° — L i t i g i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
— 10.—Contingente provincial 
— 11.—Contribuciones e impuestos . . . . 

CAPITULO X.—Obras de nueva construcción 

Artículo único.—Obras dé nueva construcción. 

CAPITULO XI.—Imprevistos. 

Artículo único.—Gastos imprevistos. 

CAPITULO XII.—Resultas. 

Artículo único.—Obligaciones de presupues
tos cerrados 

2.337.328 32 

923 60 

40.000 » 

1.336.435 35 
> 

Í6.00Q » 
1.333 33 

316.666 66 
74.458 33 

1.784.817 27 

TOTAL. 4.122.145 59 

Madrid, 1.° de octubre de 1920.—El Secretario, P. Ruano. 
(Núm. 2.045) 

C O N T A D U R Í A 

Continuando vigente en el corriente 
ejercicio económico el arbitrio sobre 
incremento de valor de los terrenos 
sitos en este término municipal y 
aprobada por el Ministerio de Hacien
da y por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil, la Ordenanza del mismo que 
aparece inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, correspondiente al 
día 20 de julio del corriente año, se 
hace saber a los adquirentes por cual
quier título, a efectos de lo dispuesto 
en el art. 119 del Reglamento de 29 
de junio de 1911, la obligación de pre
sentar en la Sección de Ingresos de 
esta Contaduría, dentro de los treinta 
días siguientes al ds Ja fqrmalización 
de la escritura, o de los diez, después 
de inscriptos en el Registro de la 
Propiedad el aludido documento con 
la correspondiente declaración jurada 
para liquidar el arbitrio. 

Asimismo se previene a los indi
cados adquirentes que acordado por el 
referido Ministerio que la efectividad 
de este arbitrio tenga lugar desde la 
fecha en que fué firme el acuerdo mu
nicipal que estableció, la exacción, 
todas las transmisiones efectuadas a 
partir de 1.° de abril de 1919, están 
comprendidas en dicho arbitrio, yi-
aiendó por tanto obligados a decla
rarlas en la forma expresada para su 
debida liquidación con arregló a. las 
bases de la Ordenanza aprobada; pre
viniendo á todos que, transcurridos 
esos plazos, y pasados los quince días 
después de publicado este anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sin 
cumplir con ta!es requisitos, la Oficina 
liquidadora practicará aquella opera
ción con arreglo a los datos que para 
ello se obtengan, considerando al con
tribuyente como ocultador, y recar
gando en tal concepto las cuotas re
sultantes con un tercio del duplo de 
las mismas en concepto de penalidad. 

También sa recuerda a los represen
tantes de las Asociaciones, Corpora
ciones y demás entidades de carácter 
permanente que hasta la fecha no hu
bieren presentado declaración jurada 
de sus bienes para liquidar en su día 
las cuotas de equivalencia, la obliga
ción de declararlos, advirtiéndoles 
que la falta de ello implica desde luego 
su conformidad con la valoración que 
asignen los peritos municipales en la 
comprobación administrativa que ha
brá de practicarse. 

Madrid, 16 dé octubre de 1920. 
El Contador, 

Manuel C. y Mañas. 
(Núm. 2.137) 

. , 

Secretaria,—Negociado 6.° 

. Acordado por este Exorno. Ayunta
miento la apertura legal de la calle 
de Vallehermoso, desde la de Donoso 
Cortés a la de Cea Bermúdez; la de 
Ataúlfo y la ide Cea Bermúdez, el 
Excmo. S r . Aleado h a dispuesto 
convoque a todos los propietarios de 
terrenas expropiables para dichas vías 
a las reuniones que han de .celebrarse 
el día 9,de nsviembré próximo, a las 
oinco, cinco y media y seis de su tarde 

respectivamente, en él des^aoh© de la j 
Comisión de Ensanche de esta primera | 
Casa Consistorial, a fin de tratar de ¡ 
los extremos que determina el artíou- | 
lo 26 del Reglamento de Ensanche, | 
de 31 de mayo de 1893. | 

El expediente se halla de manifies- j 
to en el Negociado 6.° de esta Seore- | 
taria. 

Madrid, 16 de octubre de 1920. 
: El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 2.134) 

TORREJON DE LA CALZADA. 

Las cuentas de fondos municipales 
de este Ayuntamiento correspóndien 
té al ejercicio de 1919 20, se hallan 
terminadas y expuestas al público en 
esta Seoretaría, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Torrejón de la Calzada, 12 de octu
bre de 1920. 

El Alcalde, 
Franoiseo Sánchez. 

(Núm. 2.102) 

FUENLABRADA 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, está vacante la plaza de Médico 
titular del primer distrito deesta villa, 
dotada con el haber anual de 1.500 pe
setas, pagadas de los fondos munici
pales, por trimestres vencidos, con la 
obligación de prestar asistencia gra
tuita a los enfermos del Hospital y 
Guardia civil, y quedando el agraciado j 
en libertad de contratar sus servicios J 
con los vecinos pudientes. i 

Los aspirantes pueden presentar las 
solicitudes en Secretaría, en el plazo 
de quince días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Fuenlabrada, 13 de octubre de 1920. 
El Alcalde, 

José Fernández Martín. 
(O—226) 

COLMENAR VIEJO 

(Continuación) 

Acordaron por unanimidad que en 
el trayecto desde él Teatro Prados al 
sitio Pozo de Calderón, se instalen 
dos luces al fin de, que ese sitio, cami
no de la Estación, resulte más .alum
brado y pueda ser fácil y cómodo el 
tránsito. 

Con la propia unanimidad acuerdan 
designar en Comisión especial al señor 
Alcalde presidente y Concejales don 
Julián Fernández, D . Manuel Gaicía 
y D. Mauricio Martín, para que estu
dien las eoudieiónes de arriendo de la 
Plaza de toros y propongan lo conve
niente para, con tiempo, acordar el 
arriando a dicha Plaza en la celebra 
ción de las corridas de toros de la 
próxima función popular que anual
mente se jdedica a la Virgen de los 
Remedios. 

Se da cuenta de haber sido aproba
do por el Sr. Administrador de Pro
piedades e Impuestos los expedientes 
de'conciertos gremiales de los ramos 
de vinos y cereales en el encabeza
miento'de Consumos de 1920 a 1921. 
Acordando notificarlo a los represen

tantes de diohos gremios para su co
nocimiento y efectos reglamentarios y 
cumplimiento del contrato. 

Se acordó incluir en la lista de Be 
nefieencia para asistencia gratuita M¿-
dioo-Farmacéutico, a Dionisio García, 
por enfermedad de suhijo,y necesitar
la segúu informa el Médico, y se con
cedió a dicho vecino socorro de diez 
pesetas para trassladar a Madrid a un 
hijo enfermo. 

Ordinaria deí 14. 
Se aprobó el acta anterior. 
Queden enteradas de-las disposicio

nes que contienes los BOLETÍN OFI
CIALES y Gacetas de Madrid y en espe
cial del repartimiento de contingente 
provincial girado a los pueblos para 
1920 a 1921, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de & del actual y en el que 
oonsta ha de satisfacer esta localidad 
por aquel concepta 16 014 pesetas 27 
céntimos. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, en el mes de marzo, acor
dar se comunique al Excmo. Sr. Go
bernador civil para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
cumplimieuto d é l a ley. 

Visto lo que dispone la regla 1. a del 
artículo 66 de la ley Municipal, se 
proce a determinar al número de sec
ciones de este término para formar las 
listas de contribuyentes que hayan 
de entrar en sorteo en la elección de 
vocales para la Junta municipal de 
Asociados en el presente año 1920, y 
teniendo en cuenta que es uniforme 
el concepto contributivo de los habi
tantes, acuerdan que al igual que en 
la parte electoral, se divida al pueblo 
en cuatro secciones, entrando en cada 
una los contribuyentes que residan; a 
cuyo fui se formaron por Secretaría 
las listas, de lap que se excluirán las 
incompatibilidades, dando cuenta a 
la Corporación de expresadas listas a 
los debidos efectos-

Se continuará. 

HOSPITAL MILITAR 
DE 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
ANUNCIO 

El día 30 del mes actual se celebra
rá concurso de compras en el Hospi
tal militar de este Cantón, a las once 
de la mañana, para la compra de 
aceite vegetal d« primera y segunda 
clase, arroz, azúcar, café, c»rbón vege
tal y carbón de cok, carne de vaca, 
gallinas, huevos, jabón común, leche, 
manteca, patatas, tocino, velas de es
pérala, vino común y vino generoso, 
necesarios para él mes de noviembre 
próximo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de la unidad mé
trica de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de los 
mis moa, los cu&tes han de ser de pri
mera calidad. 

Alcalá de Henares, 19 de octubre 
de 1920. 

El Jrfe Administrativo, 
José Bl'-sa.i 

(Núm. 2.164). (É.—538). 
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